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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado bien la noche. 
Hay mejoría en los síntomas cerebrales que 
aparecieron hace dos dias.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Aran- 
juez 5 de Mayo de 1 8 6 1 .= Saturnino Calde
rón Collantes. =Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en.su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO. 
c o n v e n i o   d e  c o r r e o s

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y BÉLGICA EL 20  DE FEBRERO 
DE 1861.

S. M. la R e in a  de las Españas y S. M. el R e y  de 
los Belgas, deseosos de estrechar los vínculos de amis
tad que unen felizmente á sus Estados, facilitando las 
relaciones de los dos países por medio de un nuevo 
Convenio de Correos, han nombrado por Sus Plenipotenciarios al efecto, á saber:

S. M. la R e in a  de las Españas á D. Saturnino Calderón Collantes, Ministro que ha sido de la Gobernación y  de Comercio, Instrucción y  Obras públi
cas, Senador del Reino, Gran Cruz de las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, Gran Cordon 
de la Imperial de la Legión de Honor de Francia y 
de la de Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de la Pontificia de Pió IX, de la de Luis de Hesse Gran Du
cal, de la del Danebrog de Dinamarca y de la de 
la Estrella Polar de Suecia, Su primer Secretario de Estado y del Despacho &e. &c.;

Y S. M. el Rey de los Belgas á Mr. Gabriel Au
gusto, Conde Yander Straten Ponthoz , Comendador 
ae la Real Orden de Leopoldo, Caballero Gran Cruz 
de la de Cristo de Portugal, Su Enviado extraordi
nario y .MiqiSLtrn plenipotenciario cerca de S. M. Católica &c. &c.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° Entre la Administración de Correos de España y la de Bélgica habrá un cambio periódi
co y regular de cartas, de muestras de mercancías y de impresos.

El cambio de correspondencia entre las Adminis
traciones de Correos respectivas se efectuará en pliegos cerrados una vez al dia ó más, si las dos Admi
nistraciones lo juzgasen oportuno, á saber: por par
te de España por los puntos de Irún y de la Jun
quera, y por parte de Bélgica por el punto de Quievrain.

Independientemente de los servicios mencionados en el presente artículo, podrán establecerse otros de 
común acuerdo entre ámbas Administraciones de 
Correos con todos ios demás puntos del territorio de 
los dos Estados, cuyas relaciones directas se consideren posteriormente necesarias.

Art. 2.° Las personas que quieran enviar cartas ordinarias, es decir, no certificadas, sea de España, 
de las islas Baleares, de las Canarias y de las pose
siones españolas de la costa setentrional de Africa para Bélgica; sea de Bélgica para España, las Balea
res, las Canarias y las posesiones españolas de la costa setentrional de Africa, podrán, á su elección, dejar el porte de las cartas á cargo de las personas á 
quienes vayan dirigidas, ó pagar su porte de antemano hasta el punto de su destino.

Art. 3.° El porte que deberá percibirse en Espa
ña i en las islas Baleares y Canarias, y en las pose
siones españolas de la costa setentrional de África por 
las cartas franqueadas con destino á Bélgica, así co
mo por las cartas no franqueadas procedentes de Bélgica, se fija del siguiente modo:

1.° Por cada carta franqueada 1 9 cuartos por cuatro adarmes ó fracción de cuatro adarmes.
2.° Por cada carta no franqueada 30 cuartos por cuatro adarmes ó fracción de cuatro adarmes.
Recíprocamente el porte que deberá percibirse en Bélgica por las cartas franqueadas con destino á 

España, á las islas Baleares y Canarias, y á  las pose
siones españolas de la costa ;setentrional de Africa, 
así como por las cartas no franqueadas procedentes 
de España, de las islas Baleares y Canarias, y de las 
posesiones españolas de la costa setentrional de Africa, se fija del siguiente modo:

1.° Por cada carta franqueada 60 cénts. por sie
te gramos y medio ó fracción de siete eramos v medio. J
. 2.° Por cada carta no franqueada 90 cénts. por 

siete gramos y medio ó fracción de siete gramos v medio. J
 ̂ Art. 4.° La Administración de Correos de Espa

ña , podrá enviar á la Administración de Correos de 
Bélgica cartas certificadas con destino á Bélgica , y en 
cuanto sea posible con destino á los países á los que Bélgica sirva de intermediaria.
. Por su parte la Administración de Correos de Bél

ic a  podrá enviar á la Administración de Correos es
pañola cartas certificadas con destino á España, á las 
islas Baleares y Canarias, y á Jas posesiones españolas úe la costa setentrional de Africa, y en cuanto sea 
posible con destino á los países á los que España sirva de intermediaria.
. El porte de las cartas certificadas deberá pagarse 

Síenjpre de antemano hasta el punto de su destino, y 
er¡v f k o ^  *as cartas ordinarias franqueadas. 

Qiiív ? n eI caso de °Iue una carta certificada a extravío, aquella de las dos Administraciones

en cuyo territorio haya tenido lugar la pérdida pa— 
gara al remitente una indemnización de 50 francos 
en el término de dos meses, á confar desde el dia de 
la reclamación ; pero se entenderá que las reclama
ciones no serán admitidas sino durante los seis meses 
que sigan á la fecha del depósito ó del envío de los 
certificados: pasado este término no quedan obligadas 
ámbas Administraciones á hacerse indemnización alguna.

La Administración de Correos de España garan
tiza el pago de la indemnización de los 50 francos 
mencionada en el párrafo precedente por toda carta 
certificada originaria de España que se extravíe en 
el territorio francés. Por su parte la Administración 
de Correos de Bélgica garantiza el pago de la misma 
indemnización por toda carta certificada originaria de Bélgica que se extravíe en el territorio francés.

Art. 6.° Las muestras de mercancías pagarán el mismo porte que las cartas ordinarias.
No se dará curso á las muestras de mercancías 

sino en cuanto que no tengan valor alguno , que es
tén franqueadas hasta su destino , que vayan bajo 
fajas ó de modo que no dejen duda acerca de su 
naturaleza, y que no lleven cosa alguna manuscrita 
más que las señas de la persona á quien vayan diri
gidas , los sellos de la fábrica ó del comerciante , los números de órden y los precios.

Art. 7.° Todo paquete de periódicos, gacetas, obras periódicas, folletos, catálogos, prospectos, anun
cios y avisos diversos impresos, grabados, litrografia- 
dos ó autografiados que se expida de España, islas 
Baleares y Canarias, ó de las posesiones españolas de 
la costa setentrional de Africa para Bélgica, se fran
queará hasta su destino mediante el pago de un por
te de 16 mrs. por 22 adarmes ó fracción de 22 adar
mes; y recíprocamente todo paquete que contenga 
objetos de la misma naturaleza remitido de Bélgica 
para España, islas Baleares y Canarias, y posesiones 
españolas de la costa setentrional de Africa, se fran
queará hasta su destino mediante el pago de un por
te de 12 cénts. por 40 gramos ó fracción de 40 gramos.

Art. 8.° Para gozar de la rebaja de porte con
cedida por el artículo precedente , los impresos men
cionados en él deberán estar franqueados hasta el 
punto de su destino, ir bajo fajas, y no contener nin
gún escrito, cifra ni signo alguno manuscrito.

No se dará curso á los impresos que no reúnan estas condiciones.
Se entiende que las disposiciones contenidas en el artículo mencionado no excluyen de manera alguna 

el derecho que las Administraciones de Correos de ámbos países tienen de no llevar á efecto en sus respectivos territorios el trasporte y distribución de 
aquellos objetos designados en dicho artículo , respecto de los cuales no se haya cumplido con las leyes, 
órdenes ó decretos que marquen las condiciones de 
su publicación y de su circulación tanto en España como en Bélgica.

Art. 9.° La Administración de Correos española 
guardará para sí los portes percibidos en España, sus 
islas Baleares y Canarias, y posesiones españolas de la 
costa setentrional de Africa, tanto sobre la correspon
dencia de todas clases franqueada con destino á 
Bélgica, como sobre las cartas no franqueadas pro- 
cédentes de Bélgica..

Recíprocamente la Administración de Correos bel
ga guardará para sí los portes percibidos en Bélgica, 
tanto sobre la correspondencia de todas clases fran
queada con destino á España, islas Baleares y Cana
rias, y posesiones españolas de la costa setentrional de 
Africa, como sobre las cartas no franqueadas pro
cedentes de España, islas Baleares y Canarias, y po
sesiones españolas de la costa setentrional de Africa.

Art. 10. La correspondencia que se cambie en vir
tud del presente Convenio entre los puntos de Irún y 
la Junquera por una parte, y el de Quievrain por otra, 
se remitirá en pliegos cerrados por la mediación de la Administración de Correos de Francia.

La Administración de Correos de Bélgica pagará á 
a Administración de Correos de Francia por cada ki
lómetro que exista en línea recta, entre el punto por 
el que entren en el territorio francés los pliegos cer
rados y el punto por el que salgan, el porte de 
tránsito de cinco céntimos por kilogramo de cartas, 
peso neto , y de un cuarto de céntimo por kilogra
mo de periódicos y de otros impresos, también 
peso neto. Estos portes se reembolsarán á la Admi
nistración de Correos de Bélgica por la Administra
ción de Correos de España, por todos aquellos objetos 
comprendidos en los pliegos cerrados dirigidos por la 
Administración de Correos de España á la Administración de Correos de Bélgica.

Debe entenderse, sin embargo, que las condiciones 
estipuladas respecto al porte en el párrafo precedente 
quedan subordinadas á la continuación del sistema 
que rige actualmente entre los Gobiernos de Bélgica y de Francia.

Art. 11. Ni la Administración de Correos de Es
paña ni la de Bélgica admitirán con destino á alguno de los dos países, ó de los otros que se valgan de su 
mediación, cartas que contengan oro ó plata acuña
dos, ni joyas ó efectos preciosos, ni objeto alguno su
jeto á derechos de Aduana.

Art. 12. A fin de asegurarse recíprocamente el 
producto íntegro de la correspondencia dirigida de 
uno de los dos países al otro, los Gobiernos español 
y belga se comprometen á impedir por todos los me
dios que estén á su alcance que dicha corresponden
cia pase por otras vias que las de sus respectivas oficinas de Correos.

Art. 13. El Gobierno español se obliga á conce
der al Gobierno belga el tránsito en pliegos cerrados 
por el territorio español de la correspondencia pro
cedente de Bélgica ó que pase por Bélgica con destino á los países á los que España sirve ó pueda ser
vir de intermediaria, y recíprocamente do estos paí
ses para Bélgica y para los Estados á que Bélgica 
sirve ó pueda servir de intermediaria, mediante el 
porte de 76 cénts. por 30 gramos, peso neto, por las 
cartas, y de un franco 60 cénts. por kilogramo, peso neto, por los periódicos é impresos.

Por su parte el Gobierno belga se obliga á con
ceder al Gobierno español el tránsito en pliegos cer
rados por el territorio belga de la correspondencia 
procedente de España ó que pase por España con 
destino á los países á que Bélgica sirve ó pueda ser
vir de intermediaria, y recíprocamente de estos países 
para España y para los Estados á que España sirve 
ó pueda servir de intermediaria, mediante el porte de 
20 cénts. por 30 gramos, peso neto, por las cartas, y 
de 45 cénts. por kilogramo, peso neto, por los periódicos é impresos.

Art. 14. Debe tenerse entendido que el peso de

la correspondencia de todas clases que resulte sobran
te , así como el de las hojas de aviso y otros docu
mentos de contabilidad, á consecuencia del cambio 
de la correspondencia trasportada en balijas cerra
das por una de las dos Administraciones por cuenta 
de la otra, y que se menciona en el artículo prece
dente, no se comprenderá en el repeso de las cartas 
é impresos, en los que deberá expresarse el precio 
de trasporte fijado por dicho artículo.

Art. 15. La Administración de Correos de Espa
ña y la Administración de Correos de Bélgica fijarán, 
de común acuerdo, con arreglo á los Convenios vi
gentes en la actualidad ó que se estipulen en lo su
cesivo, las condiciones bajo que podrán cambiarse á 
descubierto, entre las respectivas Administraciones de 
canje, las cartas é impresos originarios ó con destino 
á las colonias y países extranjeros que se sirvan de la 
mediación'de uno .denlos dos países para correspon
derse con el otro.Se entiende que las disposiciones que se dicten en 
virtud del .presente!artículo podrán modificarse por 
ámbas Administraciones siempre quede común acuer
do lo conceptúen necesario.

Art. 16. Las cartas ordinarias ó certificadas, y los 
impresos mal dirigidos ó mal remitidos, serán devuel
tos recíprocamente sin pérdida de tiempo por la me
diación de las Administraciones de cambio respecti
vas, por el peso y precio por que los haya cargado 
en cuenta la Administración remitente á la otra Administración.

Los objetos de igual naturaleza dirigidos á suje
tos que hayan cambiado de domicilio serán devuel
tos recíprocamente cargados con el porte que hubie
ran debido pagar aquellos á quienes se dirigían.

Las cartas ordinarias y los impresos que hubiesen 
sido remitidos primitivamente á la Administración de 
Correos de España ó á la Administración de Correos 
de Bélgica por otras Administraciones, y que á con
secuencia del cambio de residencia de las personas á 
quienes vayan dirigidos deban devolverse del uno 
de los dos países al otro, se remitirán recíprocamen
te cargados con el porte exigibíe en el punto de su anterior destino.

Art. 17. Las cartas ordinarias ó certificadas, y los 
impresos cambiados ó descubiertos entre las dos Administraciones de Correos de España y de Bélgica que 
por cualquier causa resulten sobrantes, deberán de
volverse por una y otra parte á fin de cada m es, y con más frecuencia aún si es posible.Aquellos de dichos objetos remitidos con cargo se 
devolverán por el precio primitivo con que hayan 
sido cargados por la Administración remitente.Los remitidos franqueados hasta su destino ó hasta la frontera de la Administración con la que se 
corresponde serán devueltos sin porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencia no franqueada 
que.resulte sobrante, y que haya remitido en balijas 
cerradas una de las dos Administraciones por cuenta 
de la o tra , será admitida por igual peso y precio 
por que se haya comprendido en las cuentas de las 
Administraciones respectivas, por medio de simples 
declaraciones ó listas nominales como comprobantes 
de los descuentos, siempre que la misma correspon
dencia no pueda ser presentada por la Administración 
que deba responder del total de su porte á la Admi
nistración con la que corresponda.

Art. 18. Las Administraciones de Correos de Es
paña y de Bélgica formarán cada mes las cuentas que 
ocasione la trasmisión recíproca de la corresponden
cia ; y estas cuentas, después de ser discutidas y apro
badas contradictoriamente por dichas Administracio
nes, se saldarán á fin de cada trimestre por la Administración que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se liquidarán y 
saldarán en moneda belga, á cuyo efecto los saldos 
que aparezcan en dichas cuentas en moneda españo
la se reducirán á francos á razón de 19 rs. de vellón por cada 5 francos.

Los saldos de las cuentas serán pagados, á saber:
1.° Con letras de cambio sobre Madrid cuando el 

saldo resulte á favor de la Administración de Correos de España.
2.° Con letras de cambio sobre Bruselas cuando 

el saldo resulte á favor de la Administración de Correos de Bélgica.
Art. 19. La Administración de Correos de Espa

ña y la Administración de Correos de Bélgica deter
minarán de común acuerdo las condiciones á que se 
haya de someter la correspondencia de uno de los 
dos países para el otro, insuficientemente franquea
da por medio de sellos de franqueo; determinarán la 
dirección de la correspondencia que se trasmitan re
cíprocamente, y adoptarán las disposiciones relativas 
á la forma de las cuentas mencionadas en el artículo 
precedente, así como cualquier otra medida de de
talle ó de órden necesaria para asegurar la ejecución 
de las estipulaciones del presente Convenio.

Se entiende que las medidas precitadas podrán 
ser modificadas por ámbas Administraciones siempre que de común acuerdo lo crean estas necesario.

Art. 20. Queda convenido formalmente entre las 
dos Partes contratantes que las cartas, impresos y 
periódicos dirigidos á uno de los dos países, que la 
Administración de Correos de España y la de Bél
gica se entreguen recíprocamente francos hasta su 
destino, con arreglo á las disposiciones del presente 
Convenio, no podrán gravarse bajo ningún título 
ni pretexto en el país á que vayan destinados con 
impuesto ó derecho alguno á cargo de las personas á 
quienes vayan dirigidos, como no sea con un dere
cho de distribución que jamás excederá de la suma 
de un cuarto en España y de su equivalente en Bélgica.

Art. 21. Quedan derogadas desde el dia en que se 
ponga en ejecución el presente Convenio todas las es
tipulaciones ó disposiciones anteriores concernientes 
al cambio de correspondencia entre España y Bélgica.

Art. 22. El presente Convenio se pondrá en eje
cución á la posible brevedad, y será obligatorio de año 
en año hasta que una de las dos Partes contratantes 
haya anunciado á la otra, con un año de anticipación su intención de hacer cesar sus efectos. 3

Durante este último año el Convenio continúan! 
en plena y completa ejecución, sin perjuicio de la li
quidación y del saldo de las cuentas entre las Admi
nistraciones de Correos de los dos países después de espirado este término.

Art. 23. El presente Convenio será ratificado y 
las ratificaciones se canjearán en Madrid dentro del 
término de tres meses, ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio, y han puesto en él el sello de sus armas.

Fecho por duplicado en Madrid el dia 20 de Fe
brero del año de gracia de 1861.

(L. S.)=Firmado.==Saturnino Calderón Collantes.
(L. S .) =  Firmado. — Comte Auguste Yander 

Straten Ponthoz.
Este Convenio se ha ratificado por S. M. el Rey 

de los Belgas el 31 de Marzo de 1861, y por S. M. Ca
tólica el 27 de Abril; y las ratificaciones se han can
jeado en Aran juez el dia 4 de Mayo del mismo año. 
Tan luego como las Administraciones respectivas con
cluyan los arreglos preliminares, se anunciará en la 
Gaceta el dia en que empiece á regir.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
26 Abril 1861. Al Director general.— Concediendo li 

cencía al Teniente D. José García Cuevas.
Al mismo.—Id. al id. D. José Moreno y Lucena.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Maximiliano Barba 

y García.
Al mismo.— Id. próroga al Coronel D. Juan de la 

Guerra y Pael.
Ai mismo.—Id. al primer Comandante D. Luisj Gar

cía Conde.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Alonso y Cor

dero.Al mismo.—Id. al id. D. Luis¿Bautista v^Carpintier.
Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exám enes  

de|Ingenieros]al id. D. Juan Padrini y España.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio á Don 

Alejandro de la Guardia y  Serra.
Ai mismo.— Aprobando la com isión conferida al Te

niente D. Pedro^Salcedo y Florida.
Ai mismo.—Disponiendo que el Subteniente D. V i

cente Martitegui^v Perez pase á Toledo ¡en comisión* del 
servicio.

Artillería.
• iId. id. Al Director general.— Aprobando una pro

puesta de variación de destinos de tres Oficiales del 
arma.Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Cadete 
D. Rufino del Busto.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia ai Capitán D. Martiniano-Morenojy Lucena.

M onte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi

vas.—Concediendo pensión á José Seijas y  Fernandez.
Al mismo.—Id. á Agapito Martin Sauz.
Al mismo.—Id. á Simón Monzon Marín.
Al mismo.— Id. á Josefa María Vázquez y de Roca.
Al mismo.—Id. á José Velazquez Alvarez.
Al mismo.— !d. á Francisco Alvarez González.
Al mismo.—Id. á Tomasa Alfonsin y Falcon.
Al mismo.—Id. á Lino Barrio y Sanz.
Al mismo.— Id. á Cayetano Infiesto González.
Al mismo.—Id. n Isidoro Martin Muñoz.
Al mismo.— Id. á Brígida Alonso y Sánchez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Capitán graduado Don 
Lucas Fernandez y Vicente.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Trinidad de los Cobos y  
Ayala.

Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Danner y Tora.
Al mismo.— Id. al id. graduadojD. Deogracias Barrio- 

pedro y Ruiz.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. José Blan

co y Blanco.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Enrique 

Menendez déla Granda.
Al mismo.— Id. al primer Comandante D. José Fariñas 

y  Selva.
Al mismo.—Id.^al Comandante graduado^D. Juan'Ga- 

mero Tejelo.
Al mismo.— Id. al Capítan D. Domingo Sabater y  

Arauco.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Andrés 

Sánchez Picazo.
Al m ism o.—Id. á D. Rafaél Montero y  L u is, Oficial 

primero de Administración militar.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Cárlos 

Bécar y Escaño.
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel graduado D. Luis 

Ibargüen y Fernandez.
Inválidos.

Id. id. Al Director Comandante general de Inváli
dos.— Concediendo ingreso en el cuartel al Teniente Co
ronel de infantería D. Juan Villaoz y  Ainciburu.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando empleo 

de Teniente Coronel de Milicias ai Capitán D. Federico 
Arango.

Al Director general de Infantería.— Concediendo pró
roga al segundo Comandante de Fernando Póo D. Ricardo 
González Gil.

Al Capitán general de P uerto-R ico.—Nombrando Go
bernador del castillo del Morro al Comandante de Mili
cias D. Leonardo Perez Guerra.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Nombrando 

Teniente Coronel del regimiento de infantería de Castilla 
y Capitán del de la Princesa á D. Cayetano Solano y 
Llanderel y D. Luciano de Castro y Carderera.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Ayudante 
de órdenes del Gobernador de las islas V isayas, hecho en 
favor del Subteniente de infantería D. Aníbal Moltó é Iz
quierdo.

Al mismo.—Id. el de Secretario militar del referido 
Gobernador hecho en favor del Capitán D. Saturnino 
Butler y Arroyuelo. A rtillería.

27 id. Al Director general.— Concediendo el premio 
de constancia de 4 rs. al mes á 6 individuos de tropa.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues

ta de cambios de destinos y  ascenso de Oficiales del 
cuerpo.

Al mismo.— Concediendo licencia al segundo Ayudan
te médico D. N icolás Ferrer y  Julve.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. — Concediendo 

permuta de sus respectivos destinos á los Capellanes Don 
Domingo Tejero y D. Andrés Pascual y García.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. José de la Calle 
y Escandon.

Al de A rtillería.— Id. á D. Mariano Abarrategui y 
Abarrategui.

Al de Caballería.— Id. a D. Francisco García Sarna- niego.
Al m ism o.—Id. á D. Francisco González Gil.Al Ingeniero general—Id. á D. Emilio Bernaldez y Fernandez.

Al Director de Guardias civiles.—Id. á D. Antonio 
hbo ^ co n  y Cruz.A l m ism o.—Id. á D. Manuel Cruces y González.

Al Gapitan general de las islas Baleares.— Id. Gran 
Cruz de id. á D. Pedro Mendinueta y Mendinueta.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Resolviendo que se haga á D. Antonio Leandro Rubio e l  
abono de pensión , á razón de 4.400 rs. anuales.

Al mismo.— Id. que se abone á Doña Agustina Espb  
nach y  Soler el total de la pensión de 4.100 rs. anuales.

Ai mismo.— Concediendo licencia para Jerez de la 
Frontera á Doña Josefa Crivell y González.

Al mismo.—Trasmitiendo á Simona Berdejo y  Gascón 
la pensión que disfrutó su madre.

Al Director general de Administración militar.— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Ignacia Romera y  
Marigomez.

Al Capitán general de Navarra.— Negando pensión á 
Doña Felipa Carmen Basili y Perez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. á Francisca Sánchez.

Al mismo.— Concediendo licencia para casarse al pri
mer Ayudante farmacéutico de Sanidad militar D. José 
Morales y Villa.

Caballería.
29 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Alférez D. Rafaél Lasso de la Vega.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Concediendo licencia al 
Capitán D. Juan Otero y Valdivieso.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Aprobando propuesta 

de un sargento segundo y  sus resultas que existen v a 
cantes en el cuerpo.

G uardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Concediendo el premio 

de constancia de 4 rs. al mes á 40 individuos del cuerpo. 
Al mismo.— Id. el de 10 rs. id. á 38 id.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Enrique Fernan
dez de Mesa.

Al de Artillería.—Id. á D. Ramón Mones y Gil.
Al mismo.— Id. á D. Francisco San Martin y  López.
Al de Caballería.—Id. á D. Ramón Cepeda y Daza.
Al mismo.—Id. á D. Juan Menant y Alarcon.
Al de Carabineros.—Id. á D. José de la Torre y  González.
Al de Guardias civiles.—Id. á D. Juan Zubeldia y 

Ecenarro.
Al mismo.—Id. á D. Cárlos Mondelly y  Bernardini placa de id.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse a D. Rafaél 
Montesoro y Luis, Oficial primero de Administración m ilitar.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pensión á D. Antonio Abad y Guerra.
Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Destinando de Teniente á aquel ejército á D. José Gafas y  Menendez.
Al Director general de Adm inistración militar.— Con

cediendo permuta en sus destinos al Mayor de Adm inis
tración militar en Cuba D. Casiano Martínez y  al Oficial 
primero de la Península D. Antonio Moreno.

Infantería.
30 id. Ai Director general.— Concediendo licencia  al Capitán D; José Blanco y  Blanco.

Al mismo.— Id. al id“ D. Federico Bour y  Entrena.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Mateo Olleta y  Navarro.
Al mismo.—Id. al id. D. Melchor Celorrio y  Villa.
Al mismo.— Id. ai id. D. Cárlos W am baesen y Dorado. 
Ai mismo.— Id. al Subteniente D. José de Urizar y  Echevarría.
Al mismo.— Id. permiso para presentarse á exám enes 

de ingreso en la Academia de Ingenieros al Teniente Don Enrique García Fernandez de Mesa.
Al mismo.— Id, id. al Subteniente D. Justo Banqueri y  Collantes.
Al mismo.— Aprobando la traslación al cuerpo de In

genieros como agregados á varios Subtenientes de infantería.
Al mismo.— Negando ingreso como supernum erario  

en el Colegio de infantería al Cadete D. Juan Cebreiro Soto de Paz.
Al mismo.— Concediendo próroga al Capitán D. José Chacón y López.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Pedro Montero de Espinosa.
Al mismo.—Id. ai id. D. Enrique de Escobar y  Val- deolivas.
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Melis y  Bernat.
Al m ism o.—Id. al id. D. Timoteo Astrana y Noriega. 
Al mismo.— Id. al id. D. Mateo Bueso y Gómez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Comandante D. Victoriano Ramos y Cosme.
Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Concediendo 

licencia al Capitán D. Cayetano Cortés y  Coronado.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga al 
Capitán D. Joaquín Marin.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Ascendiendo 

a Teniente Coronel del ejército de F ilipinas al Coman
dante D. Francisco Ulloa y  Ossa, y  á Comandantes á los 
Capitanes D. Amado López Ezquerra y  D. Pedro López Ezquerra.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— Con

cediendo próroga al Gobernador militar del Castillo de 
Hostalrich D. Clemente Latorre y  Bordons.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Declarando 

mayor antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á 
D. Constancio Gambel y  Aybar.Al de Caballería.— Id. á D. José Gómez y  González.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. á D. Ramón Mar
tínez.

Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Francisco San- 
tana y  Galiana.

Al Director general de Guardias civiles.— Concedien
do la propia cruz á D. Antonio Ibolcon y Cruz.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando in
clusión en el escalafón de San Hermenegildo á Don Manuel García Ampudia.

Al de Cuba.— Id. mayor antigüedad en dicha Cruz á 
D. José Nieto y Rivadulla.

Infantería.
1 .* Mayo. Al Direótor general.—Concediendo licencia 

al Capitán D. Angel Silva y Pinilla.
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Muñoz y  Guzman.Al mismo.—Id, al id. p. Federico García y Romero.



Al mismo.— Id. al Teniente D. José González del Valle.
Al mismo. Id. al id.D. Fernando Madariaga.
AI mismo.— Id. al id. D. Alvaro Fernandez y Villar.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Gutiérrez y  Ruiz.
Al mismo.— Id. al id. D. Cesáreo San José y Fer

nandez.
Velazqu^81110*— ^  Subteniente Enrique Rignon y

Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Ledesma y Núñez.
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Ramos y Soler.
Al mismo,— Id. al Brigadier D. Francisco Naneti y 

Remon.
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Nombrando Teniente al 
Alférez D. José Serrano y Fernandez.

AI mismo.— Concediendo licencia al Comandante Don 
Carlos Ortega y Lodares.

Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Eduardo Shelly 
y Caipena.

Al mismo.— Id. licencia ai Ayudante D. Lino Pedraza 
y Silva.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Miguel Millet y Bar
ranco.

Al mismo.— Id. ai id. D. César Lambea y Smith.
Al mismo.— Id. al Alférez D. José Sánchez de Castilla 

y Robles.
Al mismo.—Id. plaza supernumeraria al Cadete aspi

rante D. Enrique de Oscáriz y Selva.
Al mismo.— Id. permiso para presentarse á exámenes 

de ingreso en Estado Mayor al Alférez D. Joaquín de Sou- 
2a y Preciado.

Artillería.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando el pase 
á Estados Mayores de plazas en clase de Comandante al 
Capitán D. Lino Ciordia.

Al Director general de Artillería.— Concediendo licen
cia al Capitán D. Domingo Fernandez Alarcón.

Al binismo.—Variando de destino al Subteniente agre
gado á artillería D. Trinidad Nieto.

Al mismo.— Id. al id. D. Fernando Gobantes.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Nombrando Oficiales ter
ceros del cuerpo á los sargentos primeros de infantería 
D. Egdunio Tur y Guilion , D. Tomás Berenguillo y Don 
Pablo Pedraza de la Sierra.

Al mismo.— Concediendo licencia al Comisario Don 
Francisco Marqués de Castro.

Al mismo.— Resolviendo acerca de la antigüedad que 
debo acreditarse en la escala del cuerpo al Mayor D. Juan 
Rubio y López.

Retirados.

Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo retiro 
al primer Comandante D. José Jiménez.

Al mismo. — Id. al segundo Comandante D. Gervasio 
Ruiz Córdoba.

Al mismo.— Id. al id. D, Narciso Escarda y Palmero.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio González Pa

dilla.
Al mismo.— Id. al id. D. Pedro Sota y Bernat.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. —  Id. al Te

niente Coronel de infantería D. Pedro Martínez de Jun
quera.

Al Director de Sanidad militar.— Id. al primer Médico 
D. Vicente Martínez y Montes.

Al de Infantería.—Id. con uso de uniforme al Capitán 
D. Manuel de Sierra y Gordillo.

Al mismo.— Id. licencia absoluta al Teniente D. Igna
cio Martin Calvo.

Al de Guardias civiles.—Id. retiro al guardia Bernardo 
Barondo Díaz.

Al de Caballería.— Id. al trompeta Juan Ayuso Ji
ménez.

Al Inspector de Carabineros.— Id. al carabinero Ci
priano González Morlolo.

Al mismo-—Id. al cabo segundo José Perez y Perez.
Al mismo. — Id. al carabinero Vicente San Sebastian 

Expósito.
Al Director de Guardias civiles.— Disponiendo el abo

no de una pensión de 10 rs. vn. mensuales al soldado 
licenciado Francisco Ara Rey.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. al idem 
Antonio García Narvaez.

Al de Cataluña.—Id. ai id. Isidro Coran Bellido.
Al de Galicia.—Id. al id. José González León.
Al de Valencia.— Id. al id. Blas Donato Picazo.
Al de Cataluña.— Id, al id. Antonio Castell y Baquer.
Al de Valencia.—Id. al id. Miguel Rives Navarro.
Al de Aragón.—Id. al cabo segundo id. Domingo Cor

tés y Olíete.
Al de Andalucía.— Id. al cabo primero id. Jesús Va

liente García.
Al de Burgos— Id. al soldado id. Mateo Arroyo Ruiz.
Al de Aragón.— Id. al id. Joaquín Espinosa y López.
Al de Extremadura.—Id. al id. Agustín Ramírez Arias.
Al de Valencia.— Id. al id. Pedro Gómez Martínez.
Al mismo. — Id. de 30 rs. id. al id. Marcelino Balles

teros y Castillo.
Al de Navarra.— Id. id. al id. José Perez Núñez.
Al mismo.— Concediendo relief en un escudo de 10 

reales mensuales al soldado licenciado Julián Montes y 
Solo.

Al mismo.— Id. id. de 30 rs. id. al id. Ciríaco Caba
llero y Carnicero.

Al de Valencia.— Id. traslación de retiro ai Capitán 
D. Pedro Correa y Victoria.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. al id. D. Miguel 
Ferrer y Salve.

Al Director general de Guardias civiles.—Id. retiro al 
sargento segundo Antonio Pallares Villanova.

Al de Inválidos.— Id ingreso en el cuartel al maestro 
de trompetas licenciado Diego Delgado y Navarro.

Al de Artillería.— Id. vuelta al servicio al Subteniente 
alumno D. Rufino Basta marte do Pablos.

Al Capitan general de Castilla la Nuera.— Id. licencia 
al segundo Comandante D. Eduardo Otañez y Ortiz.

AJ Director general de Caballería.— Negando vuelta al 
servicio al Alférez D. Vicente León Bonilla.

Al Capí tan general de Granada.— Id. al Capitán Don 
Rafaél Alfaro y Gallo.

Al de Galicia.— Id. el abono de dos pagas de embar
que al Teniente D. Andrés Ramón Reguera,

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Abril 27. Aprobando el uniforme que han de usar 
los Oficiales y clases de tropa de la cuarta sección de 
Guardias de arsenales, mandada organizar en el aposta
dero de la Habana,

Mayo 3. Resolviendo entren á ocupar plaza de núme
ro  de sus respectivas clases los supernumerarios Capita
nes de navio D. José Polo de Bernabé y Mordella y Don 
José María de Beranger y Ruiz de Apodaca , y el de fra
gata D. Lázaro Araquistain y Echevarría ; y promoviendo 
al mismo tiempo á sus inmediatos empleos á los Jefes y 
Oficiales siguientes :

A Capitanes de navio.

D. Juan de Dios Robion y Rapela.
D. Rafaél Ramos Izquierdo y Villavicencio.
D. Eduardo Failde y Ponte.
D. Manuel de la Rigada y Leal.
D. Enrique Cróquer y Pavía.
D. Cláudio Alvargonzalez y Sánchez.
D. Olegario de Solís y de los Cuetos.

A Capitanes de fragata.

D. José Manuel Diaz de Herrera y Serrano.
D. Félix Gayoso y López Llanos.
D. Nicanor Sotelo y Rivero.
D. Casto Mendez y Núñez.
D. Francisco Montero y Bustillo.
D. Claudio Montero y Gay.
D, Demetrio de Castro Montenegro y Santiso.

' D. Francisco Moreno y Miranda.
D. Calixto de las lleras y Donesteve.
D. Pedro González y Valerio.
D. Antonio Mayuió y Roig.
D. Adolfo Guerra de la Vega y Bustinaga.
D. Ricardo Duran y Lira.
D. Francisco de Paula Rapalo y  Jácome.
D. Francisco Llanos y Herrera.
D. Enrique Paez y Fernandez.
D. And rés de Tosta y Urmeneta.
D. Crispulo Villavicencio y Mourente.
D. Fermín Cantero y Ortega.
D. Eduardo Butler y Anguita.

A Tenientes de navio.

D. José Gómez y Lesaca.
D. Jacobo Alemán y González.
D. Cecilio Pujazán y García.
D. Luis Gaminde y Torres Vildósola.
D. Wenceslao Alvargonzalez y Menéndez.
D. Juan García Rivero y Toral.
D. Luis Fery y Torres Vildósola.
D. Leandro Alesson y Mi liau.
D. Alejandro Churruca y Brunet.
D. Jerónimo García y Palacios.

D. Enrique Zuloaga y Lasqueti.
D. Eduardo Guerra y Durán.
D. Eduardo Marzán y Aherán.
D. Jáime Caracuell y Posadillo.
D. Manuel de Bustillo y Perv.
D. Guillermo Chesio y Añesés.
D. Francisco Javier de Elizalde y Gómez.
D. José Varela y Recamar.
D. Alonso Salguero.
D. Eduardo Montojo y Salcedo.
D. Francisco Miranda y Hontoria.
D. José Navarro y Fernandez.
D. Antonio Vivar y Gacino.
D. Santiago Patero y Micon.
D. Faustino Barreda y Perez.

Id. id. Promoviendo á Capitán de navio al de fraga
ta D. Fernando Fernandez y Diaz, y á Capitanes de fra
gata á los Tenientes de navio D. Juan Hurtado, D. San
tiago Dubrull y Romero y D. Francisco de Paula Madrazo 
y Tejidor, todos con asignación á la escala de reserva.

Id. 4. Confiriendo el mando vacante de la fragata 
Blanca al Capitán de navio I). Manuel de la Rigada y 
Leal.

Id. id. Concediendo á Felipe Insúa de Boo, de la ma
trícula de Noya, examen para continuar patroneando el 
galeón do su propiedad.

Id. id. Determinando tenga lugar en 1.® de Julio v e 
nidero la apertura de las Academias de Oficiales cuartos 
y meritorios del Cuerpo administrativo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta general de Beneficencia del Reino. |

Estado del alta y baja que han tenido los enfermos de los es- i
tablecimientos que dependen hoy de la misma en el mes
de Marzo del corriente año, con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el mis-
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, DESTI 1
NADO Á HOMBRES INCURABLES. S

Existentes en fin de Febrero..................................... 223
Admitidos en Marzo................................................... 14

T ota l.. . . . . 237
Han fallecido.......... .....................................  9
Han salido á su instancia y con licen

cia temporal............... ..........................  5
14

Existentes....................... 223

HOSPITAL DE JESUS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Febrero.................................. 207
Admitidas en Marzo................................................... 19

Total........... 226
Han fallecido............ .................................. 4
Han salido por haberse curado y á su

instancia.......................................... ..
4

Existentes....................... 222

CASA DE DEME? S DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.

Existentes en 1 ¡ de Febrero................................ 141
Admitidos en rzo....................... ......................... 4 i

Total........... 145 |
Han faí " id o . . . . ......................................  1
Han salido por haberse curado y á ins

tancia de sus familias.......................... 3
4

Existentes....................... 141

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en fin de Febrero...... ........................... 246
Admitidos en Marzo............................. ♦.................. 216

Total........... 462

Han fallecido............................................... 22
Han salido curados y con altas volun

tarias.,..................................................... 217
239

Existentes........... 223

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en fin de Febrero.................................. 17
Admitidas en Marzo................................................... ••

Total.......... 17

Han fallecido...........................................................
Han salido á instancia de sus familias.

Existentes....................... 17

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,
IMPEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Febrero................................. 76
Admitidos en Marzo.................................................... 4

Total........... 80

Han fallecido...........................  ...............  5
Han salido por haberse curado y á su

instancia..................................................  7
12

E x isten tes ,..,.. 68

c a n t i d a d e s  r e c i b i d a s .  Reales vellón.

Existencia en 28 de Febrero.................. ........ 43.421,11
De la Tesorería central para los estableci

mientos de la Junta...................................... 159.707
De los testamentarios de la Excma. Señora

Doña María de los Dolores Traggia de
Santistéban para id ...................................... 4.000

Total........... 207.128,11

c a n t id a d e s  d i s t r i b u i d a s .

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
Carmen.............................................................. 35.298,89

Idem al de Jesús Nazareno.............................. 25.967,24
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés................... ................................ .. 10.616,72
Idem al hospital de la Princesa............... .. 52.298,37
Idem al Real Colegio refugio da Valencia.. 4.524
Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid

de la Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbalán, 4.166
Idem al hospital del Rey en Toledo............. 6.725

Total........... 139.596,22

r e s u m e n .

Importa lo recibido......................................... 207,128,11
Idem lo distribuido............................................ 139.596,22

Existencia en 31 de Marzo............. 67.531,89

Madrid 22 de Abril de 1861.—El Secretario, Conta
dor habilitado, Fermín Canella.=El Oficial primero In
terventor, Diego de Flores.=V.° B.°=E1 Vic«epresidente
accidental, Antonio María Escudero.

Administración principal 
d e Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

D. Miguel García Mata , D. Tomás García Jurado y Don 
Agustín Azcona, se les cita á fin de que se sirvan p re
sentarse para practicar una comprobación con los res
guardos que obren en su poder por los pagos que hi
cieran desde 1855 á 1859 ámbos inclusive por plazos de 
fiijív.s m Alalpardo, Torrelaguna y Carabanchel de Arri
ba que remataron ántes del primero de dichos años.

Por la misma razón se cita también á D. Juan Vicen
te García y D. Pedro Solís, para entregar al primero un 
oficio recibido de la Administración de Salamanca, con 
motivo de reclamación de D. Narciso Rodríguez sobre 
una capellanía colativa fundada por Doña Catalina López 
del Campo en la parroquia de Santa María la Mayor de 
Ledesma, y al segundo otros dos remitidos por la de Pa
lencia concernientes al pago de varios plazos.

Madrid 1.® de Mayo de 1861 .=Rafaél Gelabert y Hore.
2360— 2

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de. Marzo de 1861.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de l a  Dirección general dentro del referido roes de Marzo, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en e] párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. 
en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.

TOTAL.
Rs. vn. ¡

i

CREACIONES. !

Renta consolidada interior al 3 por 100........ 154 inscripciones nominales no trasferibles, números 4.090 al 4.161 y 4.165 al 4.246................. 10.274.337,98

Renta diferida interior al 3 por 100............. j

20 títulos, série A, de 4.000 rs., números 21.678 al 21.687, 21.695 al 21.701,
21.704 al 21.706.................................................................

9 » » B , de 12.000 rs., números 9.650 al 9.654, 9.658 al 9 .6 6 1 ....  
8 » » G, de 24.000 rs., números 15.514 al 15.517 y 15.522 al 

15.525.......................... ..................................... ..................

80.000 :
108.000

192.000

672.000 
37.100 ' 

50.229,42 }

> 1.139.329,4814 » » D , de 48.000 rs., números 41.509 al 41.513 y 41.679* al
41.687 ...................................................................................

4 inscripciones nominales trasferibles, números 2.441 al 2.444.......................
4 » » no trasferibles, números 801 al 804...............................

Deuda amortizable de primera clase.............. j
12 títulos, série A, de 4.000 rs., números 10.260 al10. 263, 10.267 all 0.274. 
11 » » B , de 10.000 rs., números 7.016 al 7.019 y 7.023 al 7.029. 
97 » C, de 40.000 rs., números 4,324 ai 4 . 4 2 0 . . ¿ ¿ . 

3 inscripciones nominales trasferibles, números 602 al 604..............................

48.000
110.000

3.880.000
740.425,75

4.778.425,75

Deuda amortizable de segunda clase.............j

5 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.525, 3.533, 3.553 al 3 .555 ... 
4 » » B , de 10.000 rs., números 2.918, 2.919, 2.938 v 2 .9 4 0 ....  
7 » » C, de 20.000 rs., números 3.489 y 3.511 al 3.516..............
6 » » D, de 50.000 rs., números 5.870,5.872, 5.873, 5.887 al 5.889 
1 » » E, de 100.000 rs., número 2 .3 7 4 ...,,.........................................

25.000
40.000 i

140.000
300.000 1
100.000

605.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro... ^

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos...............................................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezmos...............................................................

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos...............................................................

931 títulos, série A , de 1.000 r s ., números 144.115 al 144.289, 144.298 al
145.053................................. .....................................  . . . .

247 » » B , de 5.000 rs., números 32.688 al 32.739 y 32.742 al 32.936. 
223 » » C, de 10.000 rs., números 21.375 al 21.408 y 21.410 al

21.598....................................................................................
138 » » D , de 20.000 rs ., números 17.296 al 1 7 .4 3 3 .. . . ......................
491 residuos, números 82.780 al 82.933, 82.935 al 83 270 y 83.374.....................

60 láminas, números 3.775 al 3.834.................................................................................

10 láminas, números 2.694 al 2.703................................................................ ................

10 láminas, números 752 al 761.......................................................................................

T o t a l  de creaciones........

CONVERSIONES.

931.000
1.235.000

2.230.000 |
2.760.000 

241.712,75

1 7 397.712,75

743.994,99

500.987,55

55.799,60

25.495.588,04

Renta consolidada interior al 3 por 100 ...............j
5 títulos, série F , de 100.000 rs., números 6.631 al 6.635................................
6 inscripciones nominales trasferibles, números 1.031 al 1.035 y 1.038............
3 » » no trasferibles, números 4.162 al 4.164...........................

500.000
1.596.000
1.159.000

| 3.255.000

Renta diferida interior al 3 por 100. ..............j

14 títulos, série A, de 4.000 rs., números 21.702, 21.703, 21.707 al 21.718....
2 » » B, de 12.000 rs., números 9.662 y 9.663.....................................
3  » » C,de 24.0,00 rs., números 15.526 al 15.528...........................

102 » » D, de 48.000 rs., números 41.688 al 41.789.................................
8 inscripciones nominales trasferibles, números 2.445 al 2.447, 2.449 al 2.452

y 2.453/................. .............................................................
1 » » no trasferible, número 805................................................

86.000
24.000
72.000 

4.896.000

8.149.400
24.000

^  13.221.400

Deuu amortizable de primera clase . ...................j
18 títulos, série A /d e  4.000 rs., números 10.264 al 10.266 y 10.275 al 10.289. 
10 » » B , de 10.000 rs., números 7.020 al 7.022, 7.030 al 7 .0 3 6 .. . .
7 x> » C, de 40.000 rs., números 4.421 al 4.427 .........................................

18 inscripciones nominales trasferibles, números 605 al 621 y 625.....................

72.000
100.000
280.000

4.760.122,77
j 5.212.122,77

Deuda amortizable de segunda clase............... j

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles................................. .....................

39 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.52< al 3.524, 3.526, 3.528 al 3.532,
3.534 al 3.552, 3.556, 3.557, 3.567 al 3.574.............................

35 » » B, de 10.000 rs., números 2.909 al 2.917, 2.921 al 2.937,2.941,
2.942, 2.949 al 2.955....................................................................

38 » » C,de 20.000 rs., números 3.482 al 3.488, 3.491 al 3.510, 3.517 al
3.520, 3.529 al 3.535...................................................................

16 » » D, de 50.000 rs., números 5.869, 5.874'al 5.886, 5.890 y 5.893. 
80 » » E, de 100.000 r s . , números 2.304, 2.322 al 2.373, 2.375 al 

2.401...............................................................................................................................................................

85 obligaciones de á 2.000 rs., números 8d.2T8 al 85.362...................................... ..

195.000

350.000

760.000
800.000

8.000.00Ó

| 10.105.000 

170.000

RENOVACION.

Renta consolidada interior al 3 por 100........ j

6.885 títulos, série A, de 1.000 rs., números 2.498 al 6.000 , 16.001 al 18.085,
18.087 al 19.000 y 19.002 al 1 9 .3 8 4 .. . . , ..........................

1.475 » » B ,  de 5.000 rs., números 579 ai 2.053..................................
923 » » G , de 10.000 rs., números 332 al 1.254..................................

2.419 » » D , de 20 000 rs., números 903 al 3.321..................................
1.128 » » E, de 50.000 rs., números 1.733 al 2.860................................
6.893 » » F , de 100.000 rs., números 2.644 al 5.001 , 5.003 al 6.630, 

6.636 al 7.348, 7.350 al 9.543 ..............................................................................

6.885.000
7.375.000
9.230.000

48.380.000
56.400.000

689.300.000

| 817.570.000

T o t a l  de conversiones................ ... 849.533.522,77

RESÚMEN.

Creaciones........................ 25.495.588,04 
JUQ Kaa R W 7 7Conversiones

T o t a l ................................................................ 875.029.110,81

NOTAS.

1 / Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

. . , Í Por el 80 por 100 de propios ................................................ 6.322.764,45 )
Inscripciones no tras-1 g|enes Beneficencia.............. ............................................. 3.882.217,06 > Renta consolidada 3 por 100...................................

feribles...............................|ldem de Instrucción pública ..................................................  69.356,47 ;

ir»í>1ocí»G ......................... ....................... 433.100 1
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra civ il-----  665.100 Idem diferida 3 por 100.............................

man tnc nnlífynnc nn r'PPnO'L .................................. . . . . . . . .  41.129.42 JU U O U H i c u i w  .....................

Turne puní tíí lfifil . . ............. ............. .................... 4.778.425,75

T.imc intereses ...................... ..
0 0 0

HohaFAC Hd tnHáQ plqcpc hílStíl fin. (Í6 1828 . • • «• •...................................  135.000 \ ídem de. segunda...........................................rlaDBl v o  Uu tUUao Lldouo Ilaol/Ci n u  u o  i uaio» • • • • •

Créditos con interés pasados á la de sin é l ---------

Capitales reconocíaos a  paruoipes itjgus un ............................ .. t .......................... » • ..................
V i ! ....---------------------------------- í ..F  ^  ¡rl KOfl « 0 7  .........................................................................................................................UieiHUCauiuiica uc i eiitcta nu •

I J.™ A a ¡nlflroCOc /la ac í’ onit'íilps . . .  55 799 60 ................................ ........................................Idem ae ímeiebes ae e&ios utipnciiu».....................
Deuda del personal................................................... ..................................... 7.397.712,75 ........................................................  ................. ........ ............. 7.397.712,75

25.495.588,04

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión y canjes se han amortizado los siguientes •

CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. bajas. c r é d i t o s  e m itid o s . Rs. cénts.

Renta consolidada del 3 por 100 interior.........
Idem id. exterior ............................ ...........................................................
Idem id. del 3 por 100 interior para renova

ción .........................................................................................................................
Idem diferida á 3 por 100 interior ...................................

Idem consolidada del 4 por 100 .............................................

Idem id. del 5 por 100 interior ................................

Intereses del 4 y 5 ' por 100........................................................

3.139.000 | 3955000 » Renta consolidada 3 por 100........................

» 817.570.000 » Idem id .......................................................................................

8.500.700 \
4.636.000 I

89.300 > 13.285.783,29 64.383,29 Idem diferida a 3 por 100...............................

2.900 í 
56.883,29 /

Valp? no rvinsolidados....................................• • . . . 43.670,63 ) m <a<&A nti 00  0 as>« ta riAiiUd amArfírahlfi fifi nrimfirn filasfi ... . 5 212 422.77
Deuda corriente 5 por 100 á papel........................ 5.177.280,60) ™

1 Idem sin interés............................................ 532.041,39 ) 1 a o*7o 110 na 1*7014 «*70 TrUm írl secunda clase......... 10 105 000
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel. 9.746.077,31 1

Acciones del ferro-carril de Madrid á Aranjuez, 
Idem id. de Aranjuez á Almansa.........................

! 170.000 » Obligaciones generales del Estado.,. 
158.000 i

...................... 470.000

819.779.853,22 246.330,45 849.533.522/^

¡
1 3.a Además se han amortizado en pago de débitos, subastes y otros conceptos los créditos siguientes:

c a p it a l e s . in t e r e s e s . t o t a l .

j
» 42.000

40.565 40.565 
2.245.703,54 

405.280,4 4 
732,928,03nonrla .lal n ^ A n .l ............. ...... ..................................................................... 405.280.11

»
»

........................................................................  732.228,03 »
.......................................................................  69.000 » 69.000 

2.000
20.000

»
»

3.486.211,65 40.565 3.526.776,66 _

Madrid 20 de Abril de 4861 — P. S., Cárlos Osorio.=V.’ B.°=P. S., J. Cabello y Goytia.



Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libre de la Dirección de la Deuda pública. / Mes de Febrero de 1 8 6 1 .

E st a d o  d e  lo s  d o c u m e n t o s  y  v a l o r e s  a m o r t iz a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r io s  r a m o s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s , q u e  s e  fo r m a  
e n  c u m p l im ie n t o  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d i s p u e s t o  e n  la  r e g la  2 3 ,  a r t .  4 8  d e  la  R e a l  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  r é g im e n  d e  e s t a s  
o f ic in a s  d e  31  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c la m a r  e n  e l  t é r m in o  d e  3 0  d ia s  c u a l 
q u ie r  c r é d i t o  n o m in a t iv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l  c o n c e p t o  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o  la  J u n ta  p r o c e d e r á  
á  la  q u e m a ,  y  s o n  á  s a b e r :

Número --- --- --
INTERESES.

TOTAL.

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Gapitalizables. 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Clero regular................................................................................................... 4 69 4 68 38 5.600 45 333 33 220.096,74
Producto de atrasos.......................... ..................................................... 426 766 86 126.766,86
Inutilización de, efectos........................... .................................................... 4.459.451,11

66.000
98.280 1.257.734,11

Acciones de carreteras.............................................................................. 66.000
Idem de obras públicas.......................................................................... 36.000  

120 000 
15.742.900

36.000
Idem de ferro-carriles.............................................................................. 120.000
Subastas de Deuda consolidada y  diferida al 3 por 4 0 0 .............. 15.712.000
Idem de id. am ortizable.......................................................................... .. 2.319.322,21

757.387,13
2.34 9.322,21

Idem de la del material del T esoro........................................................ • • . . 757.387,13

Conversiones.................................................................................................. ..
20.466.090,69
39.813.232,26

5.600
80.853,41

443.613,33
555.483,75 388.451,30

20.64 5.304,02  
40.838.020,72

T o t a l e s .................. 1 60.279.322,95 86.453,41 699.097,08 388.454,30 64.453.324,74

AMORTIZACION POR PAGO DE DE B IT O S Y  VARIO S RAMOS
498 Renta del 3 por 100 consolidada in terior .................................... 7 0 1 7  A07 na I 7.347.097,02  

6.444.000  
2.106.280  

90.600  
60.333,33  
42.4 64,58  
47.004,80  

897.972,84  
112.000

2.207.332,21
66.000

467 Idem id. diferida id ............................................................................
i .oí J .uy / ,UZ I

999 Idem id. id. exterior.........................................................................
D.4-44.UUU

Q8 98A
2 Idem del 4 por 400 .................................................................................

Z.UUo.UUU 
AA AAA H AAA

yo.¡ziou 
23 AAA

4 Idem del 5 por 4 00 exterior.............................................................
OU.UUU 
/.A AAA

O.DUU
qa 333 33

2 Láminas de P. L. en  diezm os por rentas no percib idas___
4U .UUU
42.161,58  
M  nni ftñ

• * AV. 000,00

4 Idem id. de cinco sextas partes................................................
48 Deuda am ortizable de primera c lase .................................... RQ7 Q7Q RA
28
24

Idem id. de segunda exter ior....................................................................
Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente del 

5 por 400 á papel........................................................................

4 42.000

9 QA7 QQQ O i

••

27 Acciones de carreteras...................................................................
A.AV i  .Ó AA,a \ 

66 AAA
* *

48 Idem de obras p ú b lica s ......................... .....................................
UU.UU v 
QA AAA * * 36 000

60 Obligaciones de ferro -ca rr iles .. ..................... .. ¿ .
00.UUU 

A QA AAA
DU*Vvv

120.000
243.289,05  
610.396,98  

3.701 10

44 Deuda del material del Tesoro preferente con interés..
1 ZU.UUU
243.289,05
A l A QQA Q860 Idem id. id. no preferente con in terés.............................. • *

2 Idem sin in terés................................................................. U » v«0 V Vj ô
9 7 Al A A

454 Idem sin in terés procedente del personal........................
0 . JU1,1 U

244.448,4 4 ;; . , 2 4 Ú 4 8 ,’l1

4 .7 6 6

AMORTIZACION POR CO NV ERSIO N ES.

20 .466.090,69 5.600 143.613,33 •• 20.615.304,02

234
264

Renta del 3 por 100  consolidada in te r io r . . .....................................
Idem id. d iferida..................................... .................................................*

5.474.028,05  
8.663.100  

4 4.232.000  
546.317,93  

44.693,33  
548.000  
664.945,91  

4.543.346,84  
533.397,45  

24.835.44  
82.070,72  
4 4.278,33  

740.051,21 *

562,50
23.829,59
59.642,39

5 .474.028,05
8 A93 A AA

932 Idem id. e x ter io r ......................................................................................
» .. • * * 0 0.Oéé.l UU

i .1 a OS) AAA
306 Idem del 4 por 4 0 0 ...............................................................  ............... 4 A A 64 88 A 6$ £94 39

• • 1 1 .404.UUU
719.304 ,33

86.623,72O ” 1 QAA
66 Idem del 5 por 4 00 interior.......................................... .......................

1 v.1 04,00
Q 79Q K K

1 UA.OAl .o a  
38 9AA 84

279 Idem id. exterior............................... ..................................................
O• i  A<J yOO

8A3 8AA • *
6 Láminas de P. L. en diezm os por capitales reconocidos.............. * * OUO.OUU • * ool.oUU

661.941,91
4.513.346,81

533.397,15
40.081,79

135.085,57
J A A 978 93

49 Idem por rentas no percibidas........ ..................................................... * * • *
41 Idem id. por intereses de cinco sextas partes.................................. * *

22 Vales consolidados...................................................................................... R 8fí1 17 Q 983 \ 8 * *
29 Idem no consolidados prem iados...........................................................

O.OÜ 1 y 1 i
47.720,47

«7.000,1 0
35.294,38

• •
3 Deuda provisional negociab le...: .........................................................

• •
7
4

Idem id. no negociable...................................
Documento interino de la primera anualidad de 4825 por v i

talicios.............................................

i 11.4/ 0,00
¡ 740.054,24
!i
j 562,50  
j 55.403,81
1 9A9 A89

.2 Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel negociable............. 31.574.22
W i  ftifl fil9 Idem id. no negociable...................................

3 Idem id. prem iada......................................... 40 977 94 .3 Q84 83
OuO*vtVjU 1

QQA ¿7
i 0O4.OO0 S i AA i  QH Ah

98
44

4 U
4

Idem id. sin in terés........................................................  ........................
Idem id. pasiva............................... ...............................................................
Idem id. diferida de 1834................... ................................
Idem amortizable de primera c la s e . ......................................

352.742,19
92.000

1.702.000  
1.474.390,71
3 .066.000  i

i jO t 0 1 jOO uO.OOUj* i |  1 UU.1 yo,04-
352.742,19  

¡ 92.000  
j 1.702.000  
¡j 1.474.390,71  
i 3 .066.00072 A c c í o q c s  de ferro-carriles........................................................................ !

2.849 39.813.232,26 80.853,41 555.483,75 388.451,30
i
|  40.838.020,72
i

R E SU M E N .

4.766 Amortización por pago de débitos y  varios r a m o s... . . . . . . . 20.466.090,69 5.600

8A 8H8 44

143.64 3,33  

.3.33 483 73

90 64 5 QOA A?

2.849 Idem por conversion es................................................................ 39.813.232,26 388 431 3A

4V/.U 1

AA 898 A9A 7$OUODO l̂ OO, / ü ^U.oOO.UZU, / 4

4.645 T o t a l e s................... 60.279.322,95 86.453,41 699.097,08 388.^51,30 j 61.453.324,74
I

Importan los expresados cuatro mil seiscientos quince documentos la cantidad total de sesenta y un m illones cuatrocientos cincuenta y tres mil trescientos veinticuatro rea
les setenta y cuatro céntimos, en esta íorma: sesenta m illones doscientos setenta y nueve mil trescientos veintidós reales noventa y cinco céntim os por capitales: ochenta y seis 
rail cuatrocientos cincuenta y  tres reales cuarenta y un c • ¡(irnos por interesas ca pita liza liles: seiscientos noventa y  nueve mil noventa y siete reales ocho céntim os por los no ca -  
pitalizables ; y  trescientos ochenta y ocho mil cuatrocien s cjncuen'a y un reales treinta céntimos por los de Deuda a mor ti xa b le ; adviniendo que la Deuda amortizada es la admi
tida por pago de débitos, varios ramos y subastas, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalencia que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 48 de Abril de 4 861.=C on mi intervención, P. S ., Gárlos Osorio.— P. S . , Serafín Hernandez.=V.° B.°— Alvarez Quiñones.

D irección  g e n e ra l  de O b ras  p u b lica s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 2i de 
Junio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción 
del faro de tercer órden que ha de establecerse en punta 
de Jandía (isla de Fuerteventura), en Canarias, bajo la can
tidad de 371.972 rs. á que asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el loGal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto* para conoci
miento del público , el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 10.000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de- 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 30 de Abril de 18 6 1 .= E l Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio  publicado 
con fecha 30 de Abril ú ltim o , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción del faro de punta 
de Jandía , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  g e n e ra l  
de P ro p ie d a d e s  y  D erech o s d e l E s tad o .

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de cons- 
truccion de dos garitones en el patio grande del edificio 
que ocupa el Ministerio de Hacienda.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa esta 
Dirección general el dia 6 de Junio p róx im o, de una á 
dos de la tarde , bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Direc
tor , con asistencia del Ilmo. Sr. Asesor g en era l, segun
do Jefe de la misma Dirección y Escribano de Hacienda.

2.* No se adm itirán-posturas que excedan de la can ti
dad de 53.621 rs., im porte del presupuesto.

3.a Llegado el d ia , y en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya c u 
bierta rubricará el portador, entregándolo al señor P re 
sidente , quien dispondrá que se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía m ientras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mismo 
órden de su num eración, tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El remato se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones igua les , se 
procederá á licitación verbal por espacio de 10 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del rem ate , y á

term inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta* 
tivas, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritu ra  
pública; y en el caso de que impidiese su otorgamiento 
el rem atante, ó no cumpliese con las condiciones a n u n 
ciadas, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atan te , quedando además sujeto á las pres
cripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y al 9.° del mismo en cuanto á la acción que con
tra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las ob ras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción , por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliegos de condicionéis ^  P rinci
pios del arte. Si del reconocimiento resultare la falte dé 
cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará , las que no fuesen admlsn- 
b le s ; y si no lo verificase en el término señalado, -o la 
reconstrucción fuere nuevam ente desechada, se proce
derá á ejecutarlas por Administración de cuenta del mismo 
contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á ctíalcfülórá de 
las condiciones estipuladas, q u e d a rá  sujeto á la respoifc- 
sabilídad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, especialmente en sus arts. 9.*, 40 y 14, la cual se 
le exigirá por la via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo de que trata el a rt. 4 4 de la ley de Contabili
dad , con entera sujeción á las disposiciones de la 'tóisttta, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

4 4. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite Haber
las construido con la seguridad y demás 'circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la d irec
ción de hacer el pedido de fondos con la debida anticipa
ción.

4 2. Será de cuenta del rem atante, según presupuesto, 
el pago de los honorarios del Arquitecto y lo s  gastos de 
p a p e l, derechos de subasta y  otorgamiento de ja. escri
tura.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4 .a Los dos garitones dé que se trata se constrü ifán  
con arreglo á los planos y presupuesto formado al efecto, 
im portante 53.624 rs.

2.a La construcción de dichos garitones s e r á , como 
indican los planos, de madera, al descubierto y su zócalo 
de cantería de piedra berroqueña, y cubierta de plomo.

3.a El detalle de la carpintería deberá entenderse no 
es una construcción o rd inaria ; átttes per el con trario , 
deberá ser de lo más esm erado, llevando todos los vacia
dos de enjutas y  frontones que se indican en el p lano , á  
cuyo efecto las maderas serán de superior calidad en s u  
clase, completándola con un pintado á completa satis
facción.

4.a Deberá entenderse comprendido en el p resupues
to todo el andamiaje necesario p a ra la  o b ra , asi Como 
los demás útiles y herram ientas.

5.a El plazo que se fija para la conclusión de esta obra 
será el de dos meses. • . -

Madrid 4 de Mayo de 4864.=El Director general, 
Luis de Estrada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...............................  se obliga á eje
cutar de su cuenta las obras de construcción de dos gari
tones en el patio grande del Ministerio de H acienda.en 
la cantidad de...................(por le tra ) . con sujeción al pre
supuesto y pliego de condiciones formados al efecto , de 
que eslá enterado.

( Fecha y firma.)

D irección  g e n e ra l 
de la  G u a rd ia  c iv il y  v e te ra n a .

Debiendo procederse en pública licitación á la subasta 
de las mantas de cama que pueda necesitar en el tra s 
curso de dos años el cuerpo de G uardias civiles, en la 
Dirección general del mismo se admiten proposiciones 
para dicha subasta, que tendrá lugar el dia 11 de Junio 
próximo, á las doce de la m añ an a , en el local que ocupa 
la Secretaría de la m ism a, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones á que ha de sujetarse la cons
trucción.

Madrid 4 de Mayo de 486l.=*El Brigadier Secretario, 
Salvador Valdés.

Caja de A h o rro s  de M ad rid .
Domingo 5 de Mayo de 4 864.

Rs. v n . Cs.

Han ingresado en este dia, depositados
por 2.755 indiv iduos, de los cuales los
4 09 han sido nuevos im ponentes  459.674

Se han devuelto á so lic itu d  de 408 in 
teresados............................................ ............. 493.545,20

El D irector de sem an a , 
Manuel Catalá de Valeriola.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de este año.

M EDIDA 7 .  PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SIST E M A  M ETRICO DECIMAL.
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Reales vellón. LOCALIDAD.

TRIGO. ■; ____________ ____ _______ _____ _______________ _________________

Precio máximo..................................................................................  72 Berga (Barcelona).

Idem mínimo..................................................................................... 29 Priego [Cuenca).

CEBADA.

Precio máximo.................................... .......................... ..................  48 Pravia, Salas (Oviedo). Vilella (Lérida).

Idem mínimo..................... ................................................................ 17 Rioseco (Valladolid). Carballo.

Madrid 2 de Mayo de 1861 —El Director general, José Joaquin Mateos.

D irecc ió n   d e  A r t i l l e r í a  é I n f a n te r í a  d e  M a rin a .

Estad® circunstanciada de los individuos que, perteneciendo al prim er batallón de in fan tería de M arina, fallecieron en las épocas que 
se expresan, en é l  que se incluyen los que, poriguorarse la defunción, dejaron de serlo en el estado últim am ente publicado, teniendo 
los'créditos que á cada uno se significan; cuyos alcances qxisten en la caja deleitado  batallón, de guarnición en el departam ento de 
Cartagena, á disposición de sus legítimos herederos, los cuales se dirig irán  al Teniente Coronel prim er Jefe por medio de instancia 
docum entada que acredite en debida forma los derechos que les asistan.

Com
pañías.

Clases. NOMBRES. Nombres de sus padres.
Pueblos 

de su naturaleza.
Provincias.

DE su 

Dia.

FECHAS 
S FALLECIMIE]

Mes.

NTOS.

Año.

Créditos. 

Rs. es.

Priméra. Soldado.. José Guerrero Ballesler............ José y Rosa................... Palomares........ Valencia............ 27 Setiembre.. 1859 ))
Idetíi.v. . Idem .... Agustín Paz López...................... . Agustín v María.......... Santa María.. . . Coruña............. 4 Octubre. .. » »
Idem.. . . 
Idem. ¿..
Idem___
Segunda. 
Idem ... .  
Id em ... .  
Idem ... .  
Tercera..

Idem ... .  
Idem ..'..
Idem----
ídem ... .  
Ide.r. . . .
Idem___
Idem----
Idem ... .

Jaime Deliran Ferrer.................. .
José Pelaez Morales......................
Aquilino Fernandez Sánchez___
Ramón Diez Berna!..................
Cristóbal Benosar Bret___: . . .
Florentino Cuevas Mallen............
Felipe Gil Hernández..................
Juan García S oto ..........................

Francisco y Magdalena.
Bartolomé é Isabel..........
Manuel é Ignacia..........
Ramón y Josefa.............
Cristóbal y M argarita.. 
Francisco y Vicenta. . .
Valentín y Felipa..........
José y María...................

Yugue................
Archidona........
Sevillasa...........
Masa faga r . . . .
Campanar........
Benaguer..........
Requena............
Pontevedra. . .

Baleares............
Má laga..............
Toledo. . .  . . . . .
Valencia............
Baleares.............
Valencia............
Idem...................
Pontevedra. . . .

20
19
22
14
12
18
31
18

Junio. . . . .
Idem. -------
Agosto. . . .
Febrero___
. iciembre.
Marzo------ --
Ju lio .. . . . .
Marzo.! . . .

1860
))
»

1859 
»

1860 
»

»
»
»

501,44
;)

182,02Idem .. . . Idem ... . José Cortés Rodríguez................. Casimiro y Juana .;-----
Manuel y María.............

Sanlúcar........... Cádiz................. 3 Agosto. . . .  
Febrero. . .

)>
Idem----- Idem ... . Manuel García González.............. Villalva............. Oviedo............ 8
Cuarta.. Idem. . .. José Amant Vera......................... Antonio y María.......... Murcia............ Murcia.............. 11 Idem........... a

))
Id em .... Idem.. . . José Taybo y Rodríguez... . . . . . Francisco y Micaela—

Ginés y M ría ................
Jaime y Antonia..........

San E steban .. . Coruña... . . . . . 2 Marzo.........
))

Quinta. . Idem.. . . Pedro Amores Chinchilla.______ La tu r ................. Alicante............. 24 Mayo.......... »
.Sexta. Idem.. . . Isidro Meseguer Masdegat.......... . San Isch.. . . . . . Gerona.............. 28 Idem. .

))

Maídric124 de Abir.il- de 1861 .—José M. Prat.

))

ík ta d a  circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al segundo batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que 
Se ex p re san , en el que se incluyen los que, por ignorarse la defunción, dejaron de serlo en el estado últim am ente publicado teniendo 
los créditos quq á cada uno se significan; cuyqg alcances existen en la caja del citado batallón de guarnición en el departam ento del 
Féfrol á disposición de sus legítimos herederos íds cuales se d irigirán al Teniente Coronel prim er Jefe por medio de instancia docu
m entada que acredite en debida forma los derechos que les asistan.

Com

pañías.
Clases. Nombres. Nombres de sus padres.

Pueblo 

de su naturaleza.
Provincias.

de su  

Dias.

FECHAS 
S FALLECIMIE

Meses.

NTOS.

Años

Créditos. 

Rs. es.

Ségfinda. 
Witíiéí'a. 
Cfoarta. .  
Idem.. . .  
Tercera .

Segunda. 
Quinta..

tercera..
Segunda.

Madr

Soldado.
Idem___
Idem___
Idem.. . .  
Idem.. . .

Idem.. . .  
Idem.. . .

Idem¿ i 
Idem___

id 24 de A

Bernardino Conto M a..................
Francisco Benitez A paricio.. . .
Juan Torros Moreno.....................
José Manzano Fernandez.............
Domingo Santa Pasión.................

Diego Sánchez Bayrna..................
Vicente Torres López...................

Juan Robles R os..........................
Antonio Gómez Perez...................

bril de 1861.« Jo sé  M. Prat,

José y Manuela............
Estéban y Francisca...
Juan é Isabel.................
Francisco y Juana........
Gregorio y Lucía........

Jerónimo é Isabel........
Manuel y Rosa..............

Antonio y María............
José y María..................

Refojos............
Medmasidonia.
Salvaleon........
A dra...............
San Bartolomé 

de la Torre.
Huelma..........
Santa María de

N eda..........
Benadolid___
Algar...............

Pontevedra. . .
Cádiz...............
Badajoz...........
Almería..........

Iluelva............
Jaén.................

Coruña..
Málaga............
Cádiz...............

27 
6

25
28

26 
13

13
3

22

Julio..........
Agosto. . . .  
Idem.. . . .
Idem..........

Idem..........
Setiembre.

Diciembre.
Agosto-----
Setiembre.

1860

»

»
»

1859
1860

»

96,61
78,52

238,63
128,09

138.69 
58,04

279.70 
52,41

262,69

Estado circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al tercer batallón de infantería de Marina ^fallecieron en las épocas que se 
expresan, en el que se incluyen los que, por ignorarse la defunción, dejaron de serlo en el estado últim am ente publicado teniendo los 
créditos que á cada uno se significan; cuyos alcances existen en la caja del citado batallón, de guarnición en el departam ento de Cá
diz, á disposición de sus legítimos herederos, los cuales se dirigirán al Teniente Coronel prim er Jefe por medio de instancia docum enta
da que acredite en debida forma los derechos que les asistan.

Com

pañías. Clases. NOMBRES. Nombres de sus padres.
Pueblos 

de su naturaleza.
Provincias.

FECHAS S
Créditos. 

Rs. es.

DE SUS FALLECIMIENTOS.]

Dia. Meses. Años.j

Cuarta.. Soldado. Jáim e F a b r e r B a q u e t ........................ Pedro y Magdalena.. . . M anaeor.............. Baleares............ 20 Mayo......... í 860 475,20
Idem___ Idem .,. . Hipólito Fernandez Escourizo... Plácido y Francisca... . Olula de Castro. Almería............ 12 Ju n io .......... » 1,61
Quinta. . Idem.. . . Manuel¿Pena Pichel...................... Juan y Teresa................ Cobas................ Po n tev ed ra . . . . 10 Idem........... j) 50.36
Sexta.. . . Idem.. . . Andrés Martínez Noguera.......... Diego y Benita........ Santa María de

Orrl aitpq Coruña.............. 16 Id e m .............. » 60.96
Quinta. . Idem .... M anuel Tardío N aranio José y Josefa.............

VJlUvliLS* t • • •
Ecija................... Sevilla.............. 23 Agosto. . . . » 38,32

Idem .. . . I d e m .. . . M ípiipI Tarifa TVfnrpnn T m n  v  M n ría Albondos.......... Granada............ 16 Idem.......... 41,50
Id em .... Cabo 4.8. Tomás Llinares A drober.______ Nazario y Tomasa........ Orcheta............ Alicante,.......... 14 Idem.......... » 243,58
Cuarta. . Soldado ImOmnCA Pon a Morlnilni/o Mariano x; R o 1Y1AD o Da irán ............... 22 Setiembre.. )> 15,27
Q u in ta ..

UvlUClUUi ,
Idem.. . .

íiueiuiibo udiiu lYiaaniejo.............
Alonso Collar Rodríguez...........

lYldlIuilU y lAcUIlUlJc! « • • .
M anuel y  Josefa.............. Villarmental. .. Oviedo................. 16 J u lio ............ » »

Idem.. . . Idem.. . . Pedro de Mesa Fernandez.......... José y Rosario.............. Z ahara........... .. C ádiz............ 25 Junio........ . » 9
Segunda. Idem___ Antonio Cámara]Moreno............. Miguel é Isabel.............. Santa Cecilia... Málaga. ............. 2 Idem.......... » 94
Q u in ta .. Sarg.0 1.° Pedro Ron González..................... Juan y María................ Villaboa......... Lugo.................. 23 Setiembre.. » »
Idem___ Soldado.. Agapito Morcillo Gramero.......... Vicente y Ramona.----- A lbanoches----- Almería............ 31 Julio............ » »
Sexta. . . Idem.. . . Juan  Vidal Snarp? M icrn p l v  T illlS cl................ • • Almuriz............. Orense.............. 12 Setiembre . )> 325,11
Segunda. Idem.. . . José Fallos Arbella....................... José y Dolores.............. Carcagente........ Valencia............. 7 Idem.......... » »
Tercera.. Cabo 1.#. Miguel Mira Sánchez___. . . . . . . Pascual y Josefa.............. E lc h e .............. Alicante............ 11 Octubre. . . » »
Sexta. . . Idem .. . . PpJrn íín sen  Panallfio IMío u aI v  TPTvVnirna Marratois.......... Baleares............. 15 Set iem bre . . » »
Idem.» .. Idem 2.7

«. cuiu VJliaajJ tidllclldo........ ..
Clemente Domínguez González.. Cipriano y Cándida----- Parroquia del

Salvador........ Huelva.............. 23 ídem ........... » »
Cuarta*. . Soldado.. MigueCBallester Valenzuelo........ Ginés y Basilia.............. Totana............ M u rc ia ............ 6 D ic iem b re . » 23,92

Madrid U  de Abril de 1861—José M. Prat.

Estado circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al cuarto batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se 
expresan, en el que se incluyen los que, por ignorarse la defunción, dejaron de serlo en el estado últim am ente publicado, teniendo los 
créditos que á cada uno se significan; cuyos alcances existen en la caja del citado batallón, de guarnición en el departam ento  de 
Cartagena, á disposición de sus legítimos herederos los cuales se dirigirán al Teniente Coronel prim er Jefe por medio de instancia do
cum entada que acredite en debida forma los derechos que les asistan.

Com
pañías. Clases. NOMBRES. Nombres de sus padres.

Pueblos 

de su naturaleza. Provincias.

FECHAS 
DE SUS FALLECIMIENTOS. Créditos. 

Rs. es.Dias. Meses. ÍAños.
ii

C uarta .. Soldado. Manuel Romero García.................. José y Alejandra............. Guadalcanal.. . Sevilla............... 14
i

J n ñ i n _____ »
Primera. I d e m . . . . Juan Borrajo Queijas...................... Carlos y Ana...................

Feliciano y María............
Prega.................
San Pedro.. . .  
Tabadell... . . . .

O rense. . . . 15 Idem .......... » £
Tercera . Idem___ Antonio Alamo G e n ......................... Coruña 20

29
Idem D 60,28

»Segunda. Idem ... . Antonio Daus Biera........................ Juan y Mariana............... Barcelona.......... Idem..........
Prim era. Idem.. . . Guillermo García Jiménez........... Pedro y Eusebia............ Adeluchas......... Soria.................. 3 Julio ............ » »
Tercera . I d e m . . . . José Martínez M anue l...................... Pedro y Josefa ................... Murcia................. M u rc ia . .............. 27 Setiembre . » 98,56
Sexta.  . . Id em . . .  . José Vivero M artínez.................... Juan y A n to n ia . .............. Sam arugo.. . . . Lugo.. . . . . . ___ 5 Noviembre. » »
T ercera. I d e m .. . . Francisco Alonso Peón............ .. D.Bernardo y D.a Benita. Selorio.............. O v ie d o ................ 20 Idem.. . . , . » 57,85
Quint3 . Idem.. . . Francisco García Chorens............. Pedro y Juana................ Lanin................ Coruña.............. 4 Diciembre. » 11,88Sexta. . . Idem..  . Jerónimo Aranda Vera.................. Isidoro ó Isabel,............. Agreda... ........ Soria................. • 4 Idem.......... » »
Primera.

Madrii

Cabo 2.°. 

I 24 de A

José San Pedro................................

bril de 1861—José M. Prat.

Incógnito........................ P.8 Sta. M aría.. Cádiz.. ........... 14 Idem .,. . . . » 158,53

Estado circunstanciado de los individuos q u e , perteneciendo al quinto batallón de infantería de M arina, fallecieron en las épocas que 
se expresan, en el que se incluyen los que, por ignorarse la defunción, dejaron de serlo en el estado últim am ente publicado, teniendo 
los créditos que á cada uno se significan; cuyos alcances existen  en la caja del citado b a ta llón , de guarnición en el departam ento de 
Ferrol, á disposición de sus legítimos herederos, los cuales se d irigirán al Teniente Coronel p rim er Jefe por medio de instancia do
cum entada que acredite en debida forma los derechos que les asistan.

Compa
ñías. Clases. NOMBRES. Nombres de sus padres.

Pueblo 

de su naturaleza. Provincias.

DE SI

Días.

FECHAS 
J FALLECIMIE

Meses. ,

:n t o .

Años

Créditos. 

Rs. es.

Sexta . . .  
Idem ... .

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Tercera . 
Cuarta. .

Madrit

Soldado. 
Idem___

Cabo 2.°. 
Soldado.
Idem___
Idem.. .  .

i

1 24 de A

Bernardo Noguerol Barseiro.........
José Suarez Rodríguez...................

Antonio Sastre Cueto.....................
Francisco Soler Camellas........
José González Blanco......................
José León González..................

bril de 4 861.« José  M. Prat.

Juan y Francisca............
Juan y Antonia...............

Cárlos y M aría...............
Valentín y María............
Juan y Angela.................
Francisco y Josefa..........

Cevollino.. . . . .
San Pedro de

Crendes.........
Nava. . . . . . . . .
Castillena..........
Del Hospital... 
Utrera...............

Oreuse.

Coruña...............
Oviedo...............
Barcelona..........
!Lugo..................
Sevilla...............i!

5

9
19
23

5
14

Julio..........

Idem..........
Agosto. . . .  
Setiembre. 
Agosto. . . .  
Setiembre.

1860

»
»
»
»
»

52

57
268
22,12

144.42
390.42

Estado circunstanciado de los individuos que perteneciendo al sexto batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se ex
presan, en el que se incluyen los que, por ignorarse la defunción, dejaron de serlo en el estado últim am ente publicado teniendo los cré
ditos que á cada uno se significan; cuyos alcances existen en la caja del citado batallón, de guarnición enTetuán» á disposición de sus 
legítimos herederos, los cuales se d irig irán  al Teniente Corouel prim er Jefe por medio de instancia docum entada que acredite en d e 
bida forma los derechos que les asistan.

Compa
ñías. Clases. NOMBRES. Nombres de sus padres.

Pueblos 
de su naturaleza. Provincias.

FECHA 
DE SU FALLECIMIENTO Créditos. 

Rs. es.Dias. Meses. Años

P r im e ra . Sarg. 2.°. Manuel Cumbrado Blanco.......... José y Rosa..................... Grava................. Pontevedra. . . . 22 Julio.......... 1860 92,14
Tercera.. 
Quinta. . 
Idem.. . .  
Primera. 
Sexta. . .

S oldado . 
Id e m . . . .  
I d e m . . . .
Idem___
Id e m . . . .

Benito Cerda Bousa........ ..............
Francisco Cárceles Griñan..........
Francisco Cervera Virgili...........
José Basa Abaes.............. ..............
Francisco Tárrago Jordán..........

Jaime y Eulalia.............
José y Josefa...................
Francisco y A ntonia.. .
Juan y María..................
José y Antonia...............

Porreras............
Murcia........ ..
Reus...................
Pasil...................
Vinebre.............

Baleares.............
Idem...................
Tarragona........
Idem..................
Idem.. . . . . . . .

2
28
15
28
26

Idem .. . . . .
Junio........
Julio..........
Idem .. . . . .
Agosto. . . .

»
»

»
»

»

6*0,07
101,73

85,58
Cuarta. . Idem___ Asensio Jiménez........................... Mateo y María.................

Otro y María...................
Lorca................. Murcia........... 23 Idem ............ » 121,48

Segunda.
Primera,
Segunda.
Primera.

Idem___ José Zaragoza Mova................... Alcoy................. Alicante........... 29 Idem.......... » »
Id em . . . .
Idem___
Cabo 2.°.

Benito Sánchez Gómez........ .
José Mojada Basa...........................
Manuel Mendez Rodríguez..........

Francisco y Josefa........
Pablo y Sabina..............
Salvador v Francisca...

Luebes...............
Vendrell...........
Puitas................

Oviedo...............
Tarragona........
Orense..........

14 
16 
16

Setiembre.
Idem..........
Idem..........

»
»
»

269,32
48,83
26,86

Idem___
Q uin ta ..

Soldado. 
Idem___

Ramón Selles Monconet..............
Juan Fabregat Martínez...............

Manuel y M aría.. . . . . .
Silvestre y Teresa.........
Antonio y María............
Cristóbal y Rosa............
Antonio y Catalina.. . .

Guardiola.........
Benalara...........

Barcelona.........
Castellón..........

14
17

Idem..........
Idem .. . . . .

» 37,65
68,86

Idem___
Cuarta. . 
Segunda.

Idem.. . .
Idem .. . .  
Idem___

Joaquin Gordiola Ferrer...............
Vicente Carci Cardona.................
Sebastian Boneí.............................

Bolullas.............
Cañamelar........
Santañi

Alicante............
Valencia............
Baleares........

18
31
12

Idem..........
Octubre . . .  
Idem..........

»
»
»

106,65
56
59,33

Tercera.. Idem.. . . Miguel Cuesta Sánchez................. Antonio y Antonia........
J )sé y Manuela... . . . . .

Hellin................ Albacete . . 9 Idem.......... » 66,08
Primera. Idem.. . . Vicente Sánchez Lázaro.............. San Cristóbal de 

Montija.. . . . .
Valencia............

Valencia............ 24 N oviem bre » 82,09
I d e m . . . . Idem___ Jaime Serra Navarro................ Otro y María.................. Idem.................. 17 Idem.......... » »
Idem___
Tercera .

Id e m . . . .  
í d e m . . . .

Pedro Ribalta Ribalta...................
Mieuel Fonollnsa

Francisco y Rita............
Roque y M aría.. .  . . ' . . .

A lacerna............ ..
V a len c ia .. .

Idem..................
ídem. . . . . . . . . .

24
\ f 1

Idem..........
Idem ...

»
»

155,49
34,36

Madrid 24 de Abril de 1861.« Jo sé  M. Prat.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P  Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á los 
herederos de D. José Ramón Unánue, como Administrador de 
Rentas y  Guarda-almacén que fué de efectos estancados de le 
provincia de Leon;„D. Tomás Villar, Tercenista de la capital 
D. Pablo Durán, estanquero primero; D. Tomas Santalla, estan
quero tercero; D. Juan San Juan, veredero; D. Francisco Fer
nández, Administrador de Almanza; D. José Rigo, de Bañeza 
U. Gregorio Sánchez Robledo, de Boñar; D. Sebastian Guerra, d< 
Garaño; D. Matías Soto, de Pola; D. Joaquin Valdés Arguelles, d<

Sahagun; D. Angel Sanz, de Valencia de Don Juan; D. José Pa
lacio, de Ponferrada,y los Administradores subalternos de Villa- 
franca, Bembibre y  Puente Domingo Flores, cuyos nombres se 
ignoran, ó sus herederos, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado á dar sus 
descargos á la contestación de los reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de papel sellado, comprensiva del segundo año eco
nómico de dicha provincia; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1861.=José Fullós. 2318—1

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos IIl

y  Juez de primera instancia de la ciudad de Avila y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que para hacer pago á los 

acreedores del concurso necesario de bienes que se sigue en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda contra los de D. Barto
lomé Palomares, de esta vecindad, se tiene acordada la venta en 
pública subasta de una casa sita en esta población y  calle deno
minada del Conde D. Ramón, señalada con el núm. 8 , cuya mi
tad corresponde á dicho concurso y  la otra mitad á Doña María 
Faustina de Argüello.

El remate tendrá lugar en los estrados del Juzgado el dia 
27 de Mayo próxim o, y hora de las doce de su mañana, bajo el 
tipo de 43.760 rs. en que ha sido retasada la finca; pudiendo 
acudir en dicho dia y hora á los referidos estrados los que quie
ran interesarse en su licitación.

Dado en la ciudad de Avila á 22 de Abril de 4 861.=Ulpiano 
Gregorio de Frias.=Por mandado de S. S . , Clemente González.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID—Estado sanitario.—Ninguna novedad se ha 

observado digna de mención en el estado meteorológico y 
atmosférico déla última semana. Así es que el termóme
tro, como el barómetro , marcaron pocas variaciones: los 
vientos fueron tan inconstantes que soplaron de todos 
los cuadrantes, y la atmósfera estuvo tan pronto despejada 
y con ráfagas , como cubierta y anubarrada.

Las enfermedades observadas fueron idénticas á las

del anterior setenario , aunque disminuyeron en nume
ro y en intensidad. Las más frecuentes fueron las corizas 
las oftalmías, los catarros, las fiebres gástricas y catar
rales, las intermitentes de todos tipos, y los dolores reu
máticos y nerviosos. También hubo algún caso que otro 
de pleuresías, de pulmonías, de viruelas y de saram
pión.

La mortandad fué muy escasa. (Siglo Mé dico.)

ALICANTE 4 de Mayo.—Más de 3 .0 0 0 .[operarios hay 
en la actualidad ocupados en las grandes obras que se 
están haciendo en el arsenal de Cartagena. El varadero 
de Santa Rosalía, que toca á su término, es entre todas 
la más notable y digna de figurar al frente de las « m o 
res que se han hecho en este siglo, y la cual dará una 
grande importancia á aquel departamento, ( El Lo~ 
mercio.)

SANTO DEL DIA.

San Juan Ante-Portam-Latinam. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del 5 de Mayo de 1861.

JORAS.

Barómetro
reducido á 0o 
y milíme 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura ei; gra
dos centí • 

grados.

Dirección 
del Tiento.

estadoDEL 
CIELO.

6 m . . 704,62 6°,2 7°,8 N . E . . . Despejado.

9 m . . 705,29 9*,4 1 1 7 N. E . . . Idem.

42 . . . . 705,86 12*, 5 15*,6 N. E ... Idem.

3 t . . . 705,17 13*,5 16#,9 N. E .. . Idem.

6 t .  . . 705,40 11 *,7 14°,6 N. E ... Idem.

9 n . „ . 706,36 7*,4 9o,2 N. E ... Idem.

'T em peratura máxima del d ia ........ . 14°,6 18°,3

Temperatura máxima al sol............ . 19*,1 23°,9

Tem peratura mínima del dia......... . 6*,2 7°,8

Evaporación en las 24  h o ra s . . » m ilím etros.

Lluvia en las %k horas,.. »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Mayo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. . 758,7 41,7 N. E .. Despejado. »

Barcelona. 757,4 41,5 S. E ... Nubes. Peq.8 oleaje.

Palm a.. . . 760,7 44,4 N .E ... Cásj cub.° Oleaje.

Alicante . 758,3 20,7 Este.. Ráfagas. Agitada.

S. Fernan
do á las 7b. 757,3 14,6 E^N.E Nubes. Tranquila.

L isboa.... 758,5 18 ,8 ’N.N.E. Despejado. »

Oporto, . . 762,0 4 8,8 Este... Idem. Tranquila.

Bilbao.. . . 766,8 14,3 Norte. Cubierto. Idem.

A las siete de la mañana.

Marsella.. 755,4 7,9 N .O ... Despejado.’ De leva.

Bayona... 766,3 12,0 E .N .E . Idem. Idem.

Brest...... 769,5 7,5 N .E ,., Idem. T ranquila,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Abril de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

¡ 
!s

o
2

B

Tempera
tura en 

grados 
centígra

dos.

Dirección
del

T ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.. . . . 770,9. 5*,8. O.N.O. Despejado.
París...................... 770,6. 4°,8. N. N.E. ¡Idem.
Bayona.. . . . . . . . . 768.0. )) E .N .E .Í Nublado.
Lyon........... .... 767,8. 8°,2. N........! Despejado.
Bruselas............. 771,4. 8°,4. S. S.E.íIdem.
Viena..................... 761,1. 273. N. O . . iSereno.
Tunn............. 765,5 - 41°,5. E ........ Nublado.
Rema..................... 761.6. 40°,0. N . . J Poco nublado.
F lorencia............. 761,9. 1275. S. E ... Sereno.
San Petersburgo. 755,3. 070 . S. E. . Nublado.
Constantinopla... » » x> »
Stockolmo............. )> » »
Copenhague D 473. N ......... Despejado.
Greenvich............. 7 6 5 ,8 . 975. N........ Idem.
Leipzig................... 767,0. 4°,2 O........ Cubierto.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De ios partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resalta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.281 fanegas de trigo.
2.707 arrobas de harina de id.
4.142 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 42.174 libras de peso.
409 carneros, que hacen 9.644 libras de peso.
396 corderos, que hacen 9.139 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino,de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos, 

libra.
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , de 21 á 23 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido  1.108 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 1.388.

Precio máximo  51 \/%
Idem mínimo...............  41 1/2.
Idem m e d io ..  48,54

Lo que se anuncia al público,para su inteligencia. 
Madrid 5 de Mayo de 1861, =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1.° de Mayo.— Interior, 48.—Diferida, 41 1/8.

Amsterdam 30 de Abril. — Diferida, 42.

Francfort 30 de Abril. — Interior, 47 3 /4. — Diferida, 
41 7/8.

Londres 30 de Abril—In terio r, 49 3/16.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — A las n u ev e  de la n o c h e .— Segunda 

rep resen tac ión  de  Hernani, ópera en  cu a tro  actos.

T e a tro  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y  m edia de la no- 
ihe.— Sinfonía.— Francisco Pizarro , dram a nuevo  en tres 
ictos y en  verso.— Manolas y toreros , baile .—La fa tnw  
Im provisada, ju g u e te  cómico en  u n  acto.

T héatre franjáis.— A las ocho y m edia de la n0®}ie’i r
Une mauvaise nuit...— Une tasse de thé.—Tromb-Al-Ga%a •

Teatro del Circo.—-A las ocho y m edia de la  noche.—
$ámpanone.

T e a tro  de  l a  Z a rz u e la .  — A las ocho y mediá1 
lo ch e .— Un cocinero.— Quien siembra recoge.— Dona 
riquita. — ¡ Por un inglés! —

T eatro de N ovedades.—No se h a  recibido.
Circo de Pr ic e , calle de Recoletos. — A las 

m edia de la noche — E jercic ios e c u e s tre s , 
cóm icos, caballos am aestrados &c. &c. La s 
aérea, p o r los he rm an o s
Mrs. Méers y Miles. Meers. —  Ground and lofty tu 
por Mr. W. Pastor y otros artistas. — M aniobras ecw* 
tres &c. &c. &c. '   ^


